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oposicion o concurso y que por esta Orden se declaren a «amor
tizar». la amortización no se llevará a cabo hasta que se pro
dUzca una nueva vacante en el Municipio o Partido. una vez 
hayan tomado posesión los nombrados en los turnos antes in
dicados; si la pliza e"s rebajada en su categoria. los nombrados 
por la anterior circunstancia conservarán los' derechos de la 
misma. de acuerdo con la categoría que viniera figurando en 
la correspondiente convocatoria. . . 

La amortización de plazas que se refieren al ejercicio librp 
de la profesión médica no se verlfic'ará hasta tanto se produz· 
can las vacantes de las mismas. por Lraslado a otra' localidad 
o cese del Médico que la desempeñe legalmente. .. 

L;¡. :'esidencia de los Médicos libres será fijada por la Jefa· 
tura Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Colegia 
Oficial de Médicos. 

La clasificación 'de plazas de funcionarios sanitarios locales 
y del !!jercicio libre de la profesión médica. a que se refiere esta 
disposición. no podrá ser alterada hasta que no transcurran 
tres años. por lo menos. c::umplido dicho período de tiempo. ca
brá que sea modificada si se demuestra. en el expediente que 
al 'efectó se inst.ruya con arreglo a los . preceptos legales. que 
las circunstancias que han sido tenidas en cuenta para esta
blecer la vigente ha variado de modo considerable. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios gUarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de enero de 1962.-P D .. Jesús Garcta Orcoyen 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se aprueba. 
con carácter definitivo. proyecto 'de clasificación de pla
zas de funcionarios san,itarios locales y para el ejercicio 
libre de la profesión TTiédica de la provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo concedido para formular re
clamaciones por la Resolución de esa Dirección General de 8 de 
julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). que aprObó. 
con carácter ¡Jrovisional .. prcijecto de clasificación de plazas de 
funcionarios sanitarios locales y para el ejercicio . libre de la pro
fesión médica de la provincia de León. y examinadas las pre
sentadas deritro de dicho plazo. 

Este Ministerio. aceptando la propuesta formulada por esa 
Dirección General. ha tenido a bien aprobar. con carácter defi
nitivo. el proyecto de clasificación de pla?as de funcionarios 
locales. y para el ejercicio de la prOfesión médica de la provin- 1 

cia de ' León. con las modificaciones que a continuación se ex-
. presan. las cuales son consecuencia de las reclamaciones que 
han sido estimadas. . 

Plazas de Médicos titulares 

Berlanga del Bierzo.-Se separa a este Municipio del Par
·tldo de F'abero y se le asigna una titular médica independiente 
de la categoria ·segunda. I 

Castrocontrigo.-Se clasifica el Partido Médico con dos titu
lares de segunda categoria: uno con residencia en Castrocon
trigo. y otro con residencia en Nogarejas. 

Cea-Saelices del Rio.-Continuará formando un Partido Mé
dico con una titular de segunda categoría. 

Oséja de Sajaz:nbre.-Se fija la titular médíca de este Partido' 
en tercera categoría. 

Villamol.-Con sus agregados Villapecenil y Villacalabuey. 
formará Partido Médico independiente de tercera categoría. 

Vlllarejo de Orbigo.-Se clal¡ifica el Partlco con dos titula
res de segunda categoría. fijando la residencia de uno de ellos 
en Vllloria de Orbigo. 

Son desestimadas las reclamaciones deducidas por los Ayun
tamientos de Astorga. León y Vegaquemada. . 

Plazas de Médicos libres 

Valdepolo . .:....Además de la plaza de Médico titular de segun
da ~tegoría se le fija a este Municipio una plaza de Médico 
libre. 

Vlllamañán-Villace.-Además de la plaza de Médico titular 
de Segunua categoría se fija una plaza de Médico libre. con re
sidencia en Villace. 

Plazas de Practicantes titulares 

Se desestima la reclamación presentada por el Ayuntamien
~ de León. 

Plazas de Matronas titulares 

Leon.-Se le fija dos plazas de Matronas de primera cate
goria. 

Todos las restantes Municipios de los que no se ha hecho 
mención quedan clasificados conforme se disponia en el proyec
to aprObado por Resolución pe esa Dirección General de 8 de 
julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 del mismo mes). 
Los demás. no aludidos ni en el proyecto ni en la presente 
Orden. segUirán con la clasificación que estaba vigente COIl an
terioridad a ambos. 

Las plazas de nueva creación. y las aumentadas de catego
na de las diferentes plantillas afectatlas por esta Orden y las 
de ejercicio libre ae la profeSión médica. comenzarán a regir 
al dia siguiente del de publicación de esta Orden en el «Bo
letin Oficial del Estado». habilitándose por los Ayuntamientos 
interesados. o por el Ministerio- de. Hacienda. las nuevas dota
ciones o las diferencias en más de las existentes. según hayan 
de ser abonadas por la MancomUnidad Sanitaria Provincial 
respectiva. con cargo a las Corporaciones Locales o por la De
legaCión dI! Hacienda con cargo al Presupuesto general del Es
tado (plazas de Médicos titulares). 

Si la rectificación de clasificación de plazas se refiere a la 
amortización de éstas con motivo de constitución de agrupacio
nes o modificaCIOnes de las ya existentes. se llevará a efecto 
aquélla desde el dia siguiente al de la publicación de esta Or
cten en el «Boletín Oficial del Estado». en ' cumplimiento del ar
tículo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarIOs Locales. de 27 de noviembre de 1953. Los funcionarios 
que vienieran desempeñando en propiedad la plaza, o plazas 
amortizadas deberán solicitar la excedencia, forzosa con arreglo 
a los preceptos de dicho artículo. a cuyo efecto diri5'irán instan
cia a esa Dirección General de Sanidad formulando su petición. 

' En el caso de Ayuntamientos que constituyen Partido por 
si . solos o en agrupaCiones en las que no se ha modificado su 
constitución. la amortización de la plaza o plazas tendrá IU5'ar 

. cuando vayan quedando vacantes plazas .de la misma plántilla 
del Cuerpo. en' el Municipio o agrupación de que se trate. por 
algunas de las causas que se especifican en el artículo 110 del 
aludido Reglamento, de 27 de noviembre de 1953. 

Si alguna plaza de las que se hallan prpvistas en propiedad, 
como consecuencia de rectificación. quedara disminuída con
.sidera'blemente en su extensión superficial. el funcionario que 
la desempeñe podrá solicitar la excedencia forzosa. amparán
dose en lo preceptuado en el apartado c) del articulo 172 del 
referido Reglamento. acompañando a su instancia los oportu
nos justificantes. Esta solicitud será .~studiada y resuelta. en 
forma que proceda. por esa Dirección General. . 

Cuando la 'rectificació'n de la clasificación afecte a la cate
goría de las plazas. en el sentido de series rebajada. serán res
petados los derechos adqUiridos por los titulares que las vinie
sen desempeñando en propiedad. mientras permanezcan en 
ellas. no enttando en vigor' hasta que quede vacante por alguna. 
causa reglamentaria. 

No obstante lo establecido anteriormente como norma gene
ral para las plazas vacantes que hayan sido convo.cadas a opo
sición o concurso y que por esta Orden se declaren a «amorti
zar». la amortización no se llevará a 'cabo hasta que, se pro
duzca un anueva vacaqte en el Municipio o Partido. una vez 
que hayan tomado posesión los nombrados en los turnos antes 
indicados; 'si la plaza es rebajada en su categoría. los nombra
dos por la anterior circúnstanc1a conservarán los derechos de 
la misma. de acuerdo con la categoría que viniera figurando 
en la correspondiente convocatoria. 

La amortización de plazas que se refieran al ejerciCio libre 
de la profesión médica no se verificará hasta tanto se produz
can las vacantes de las mismas por traslado a otra localidad 
o cese del Médico que la desempañase legalmente. 

La residencia de los Médicos libres sérá fijada por la Jefa
tura Provincial de Sanidad respectiva a propuesta del Cole
gio Oficial de Médicos 

La clasificación de plazas de Funcionarios Sanitarios Loca
les y del ejercicio' libre de la profesión médica. á que se refiere 
esta disposición. no podrá ser alterada hasta que no transcurran 
tres años. por lo menos. Cumplido dicho periOdo de tiempo ca
brá que sea modificada si se demuestra. en el expediente que 
al efecto se Instruya con arreglo a los preceptos legales. que las 
circunstancias que han sido tenidas en cuenta para establecer 
la vigente ha varíado de modo considerable. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1962.-P D .. Jesús Garcia Orcoyen. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 


